
Ord. 2022-00206 

 
Informe Secretarial. Bogotá D.C., diecisiete (17) junio de 2022, al Despacho de la señora 

Juez, informando que la presente demanda ordinaria correspondió por reparto efectuado 

por la Oficina Judicial, se radicó con el No. 2022-206.  

 
La secretaria, 

 
CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado el escrito de 

demanda de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., 

y en concordancia con el Decreto 806 de 2020 vigente para la fecha de presentación de 

la misma, observa el Despacho que no se reúnen los requisitos para su admisión como 

quiere que se advierten las siguientes falencias: 

 

1. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 26 numeral 1 del C.P.T y de la S.S., en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P., ya que existe insuficiencia 
de poder respecto de la demandante Clemencia Suarez García, pues de los poderes 
allegados se evidencia fueron conferidos por Ronald Rodolfo Vera Suarez en nombre 
propio y en nombre de sus dos hijos Joaquín Vera Gómez y Thomas Santiago Palacio 
Gómez, por Rodolfo Vera Rangel y por Mayra Alexandra Gómez Delgado.  Por tanto, 
se deberá aportar un nuevo poder que faculte al apoderado a instaurar la presente 
acción también en nombre de la señora Clemencia Suarez García.  
 

2. Se evidencia que dentro de los anexos no se encuentran en su totalidad las 
relacionadas en el acápite de pruebas, como lo son la Resolución No. SUB-142817, 
proferida por la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES-, la 
Historia Clínica de RONALD RODOLFO VERA y copia de la respuesta al Derecho de 
Petición presentando a la empresa PETROWORKS S.A.S. 
 

3. No se acredita que al momento de presentar la demanda remitió simultáneamente por 

medio electrónico copia de la demanda y sus respectivos anexos a la parte 

demandada, de conformidad con lo establecido en el Artículo 6 del Decreto 806 del 4 

de julio de 2020. 

 
En caso de subsanar la demanda se advierte que deberá remitir de manera 

simultánea el escrito de subsanación a la parte demandada, según el artículo 6 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

Consecuente con lo anterior, al tenor de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, así como del Decreto 806 de 2020 se 

INADMITE la presente demanda ordinaria laboral, en consecuencia, se ordena devolverla 

ello conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., para que en el 

término de cinco (5) días se subsanen las deficiencias antes anotadas, so pena de 

RECHAZO. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Juez, 

 
 

 
NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 19 de julio de 2022 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 114 
 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 
Secretaria 



Firmado Por:

Nancy Mireya Quintero Enciso

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 029 De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 93d90134cb182616139491db316716d097e439789abf425dcbb1f9d46ab6a245

Documento generado en 18/07/2022 03:25:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


